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Regístrese. comuniquese y archívese.

•Aprobar el desarrollo del proyecto del ·Programa de Segunda Especialización en Metodologla de
Enseñanla y construccién de Proyectos Científicos· elaborado por don Luis Ronald Rutaba del castillo.
jefe de la sección de Poslgrado de la Facultad de Ciencias de la Educación y Hurnanldades, y por don
Rommel Erwin Qulntanilla Huarnan, coordinador del Programa de Segunda Especialización. dirigido a los
docentes de la Facultad de Cíencias de la Educación y Humanidades, en el marco del convenio Especifico
entre la Universidad Cidade de Sao Paolo UNCID·Sao Paolo (Brasil) y la Unive(~;dad Nacional de la Ami\zon{a
Peruana",

ARTICULOÚNICO:' Ratificar la Resolución Decana' n,'169.FCEH.UNAP,201S. del 13de febrero de 2015. de
la Facultad de C¡éncias de la Educación y Humanidades. de acuerdo a 105siguientes térmInos:

SERESUELVE:

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n,o 30220 yel Estatuto de la UNAP:

Que. por la razón expuesta es procedente atender lo solicitado por la decana (e) de la Facultad de Ciencias
de la Educación V Humanidades;YI

Que. mediante Oficio de vtsto, do~a Nllda Manuela Rodrlguez Mera. decana (e) de la Facull.d de Ciencias
de la Educación y Humanidades. solf.citaal rector ratificar 'a Resolución Decanal n." 169·FCEH·UNAP-201S.
del 1] de febrero de 2015. en la Que resuelve aprobar el desarrollo del nrcvecrc clel""rogrrlma <Ir Segunda
Es"eciall~aci6nen Metodolog(a de ensc~anzay Conslrucción de Prcvectos Clent¡flcu$" elaborado por don
Luis Ronald Rucoba del Castillo. jefe de Ja secci6n de Postsrado de la Fbcuftad antes mencionada y por don
Rommel Erwin Qutnt'aniUa Huaman. coordinador del Programa de Segunda Especiali'laCión. dirigido a 10$
docentes de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, en el marco del convenio Específico
entre la Universidad Cidade de Sao Paolo UNCID·Sao Paolo IBr.sil) y la Universidad Naclonaf de la Amazonia
Peruana;

CONSIDERANDO:

El Oficio n," 0120·D·FCEH·UNAP·2015. presentado el l7 de febrero de 2015. por fa decana (e) de la
Facultad de CiencJasde la Educación VHumanidades (FCEH" sobre ratificación de la Resolución Oecélnaln"
169·FCEH·UNAP·201S;

VISTO:

Resolución Rectoral n.o 0213-2015.UNAP
Iquitos. 20 de febrero de 2015
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